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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO 
DE MÉXICO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALI DAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, 
con la copia certificada de las constancias necesarias que integr~ el expediente 
principal de la controversia constitucional indicada al rubro. Conste. . , 

V.vi 
' 

Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veinte. 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo admisorio de esta fecha, se forma 

el presente incidente de suspensión con copias ceadas de las 

constancias necesarias que integran el expediente principal de la 

controversia constitucional citada al rubro. ~ 

A efecto de proveer sobre la suspensión solicitada por el Municipio actor, 

es menester tener presente lo siguiente: 

En lo que interesa destacar, del contenido de los artículos 141, 152 , 163 , 

174 y 185 de la Ley Reglamentaria de las~ciones 1 y 11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estado~Unidos Mexicanos, es posible advertir 

que la suspensión: ~ 

1. Procede de oficio o a ~tición de parte, y podrá ser decretada hasta 

antes de que se dicte ~encia definitiva; 

' Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte. 
podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La 
suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro 
instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales. las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en 
una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 
3 Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo 
hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
4 Articulo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva. el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto 
de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso 
de reclamación previsto en el artículo 51. el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos 
supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma. a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
5 Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características 
particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con 
precisión los alcances y efectos de la suspensión. los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos. el territorio 
respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden 

jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una 

proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 

solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias 

y características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo 

contenido es el siguiente: 

2 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias 
constitucionales, aunque con características mJy particulares, participa de 
la naturaleza de las medidas cautelares, entendidas éstas como 
instrumentos provisionales que, permiten conservar la materia del litigio, 
así como para evitar un grave e irreparable daño a las partes o a la 
sociedad, con motivo de la tramitación de un juicio. Así, la suspensión en 
controversias constitucionales, en primer lugar, tiene como objeto 
primordial preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la 
situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, para que la 
sentencia que, en su caso, declare el dErecho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se 
resuelve el juicio principal. Por lo que se refiere a sus características 
especiales, de los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal se 
desprenden las siguientes: a) procede de oficio o a petición de parte y 
podrá ser decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; b) no 
podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera planteado 
respecto de normas generales; c) no podrá concederse cuando se pongan 
en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente 
a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera 
obtener el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser modificado o 
revocado cuando ocurra un hecho superveniente que lo fundamente; y e) 
para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. Por tanto, 
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salvo los casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de 
la Ley Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la 
suspensión en una controversia constitucional, ésta deberá 
concederse cuando así proceda, pues de otra forma, dicha 
medida cautelar se haría nugatoria, lo que desnaturalizaría por 
completo la suspensión en este medio de control 
constitucional, privándola de eficacia. '6 

Además, la suspensión en controversias constitucionales participa de la 

naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene como fin preservar la 

materia del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico de 

que se trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, 

de modo que tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse 

a las partes y a la sociedad en tanto se resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituyO, instrumento _ 

~-provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados 

o que se produzcan o continúen realizando sus e~s mientras se dicta 

sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia del 

juicio y asegurar provisionalmente la situación ~a, el derecho o el interés 

de la parte actora, siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, 

no se actualice alguna de la prohibicion~ establece el artículo 15 de la 

ley reglamentaria de la materia. 

El criterio anterior quedó plas~en la jurisprudencia siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN ¡NTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y FINES. La s nsión en controversias constitucionales, 
aunque con características mu particulares, participa de la naturaleza de 
las medidas cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar 
la materia del juicio, a~ando provisionalmente el bien jurídico de que 
se trate para que la se~ncia que, en su caso, declare el derecho de la 
parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende 
a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a 
la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a 
las autoridades contra las que se concede a cumplirla, en aras de proteger 
el bien jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de 
responsabilidades cuando no la acaten. Cabe destacar que por lo que 
respecta a este régimen, la controversia constitucional se instituyó como 
un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que tiene entre 
otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el imperio de 
aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de responsabilidades 

6 Tesis LJ2005. Aislada. Primera Sala, Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
junio de dos mil cinco, página seiscientos cuarenta y nueve, registro 178, 123. 
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de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no es el interés 
individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la 
sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. w 

Ahora bien, el Municipio actor, impugna lo siguiente: 

"111. ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDAN. 

DEL PODER LEGISLATIVO 

A) La falta de respuesta de la solicitud presentada y el no 
reconocimiento de los límites del territorio de Tepotzotlán, 
Estado de México, que fueron determinados en los decretos 86 
de la ""XLIX" Legislatura del Estado de México y Decreto 212 de 
la "L/" Legislatura del Estado de México, lo que resulta violatoria 
de lo dispuesto por los artículos 115 y 124 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 61 fracción XXV de la 
Constitución Política del Estado de México. 

B). La autorización del Municipio de Teoloyucan, México para 
concesionar el servicios (sic) público de Panteón Municipal sin 
Horno Crematorio ubicado en Avenida Lumbreras SIN. 
Ampliación San Sebastián y Servicio público de limpia, traslado, 
tratamiento y disposición final de residuos a la persona jurídico 
colectiva denominada "ESMENRA. S.A. DE C. V" sito en 
inmueble de la Ex Hacienda la Teja, ambos inmuebles ubicados 
en el Territorio de Tepotzotlán, Estado de México. 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO. 

A) La autorización, licencia o permiso otorgado a la persona 
jurídica denominada "ESMENRA. S.A DE C. V." y/o Ingeniero 
Nicolás Mendoza Jiménez, así como la autorización en materia 
de Impacto Ambiental para el proyecto denominado 
"COMPLEJO ECOLÓGICO, MANEJO, DISPOSICIÓN, 
VALORIZACIÓN Y/O TRATAMIENTO DE RESIDUOS, QUE 
CONTEMPLA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA 
MACRO CELDA PARA DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS, en una fracción de la Ex Hacienda la Teja, 
"Axotlán 11" determinando que se encuentra dentro del territorio 
del municipio de Teoloyucan, México, cuando se encuentra sito 
en el Territorio del Municipio de Tepotzotlán, México, expedido 
por el Director General de Ordenamiento e Impacto Ambiental 
mediante resolución número 212090000/DGOIAIRES/195/18 de 
fecha 3 de mayo de 2018. 

B) El permiso Sanitario de Inicio de Construcción número 15-06-
17-PSIC-1319, expedido por el Director de Regulación Sanitaria, 

7 Tesis 27/2008. Jurisprudencia, Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII. marzo 
de dos mil ocho, página i.Jn mil cuatrocientos setenta y dos. registro 170.007. 
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de la Secretaria de Salud, Instituto de Salud del 
Estado de México, Coordinación de Regulación 
Sanitaria, mediante la cual se otorga al municipio de 

PODERJUDICIALDELA FEDERACIÓN Teoloyucan, México, la construcción de una (sic) 
suPREMA CORTE DE JusnciA DE LA NAcioN Panteón sin Crematorio en un inmueble ubicado en 

la avenida Lumbreras SIN, sito en el Municipio de 
Tepotzotlán, México. 

C) La ilegal segregación del territorio de Tepotzotlán, México, 
para otorgar la superficie de los inmuebles en los que se autoriza 
al municipio de Teoloyucan, México, la prestación de los 
servicios públicos municipales de Panteón sin Crematorio y 
manejo, disposición, valorización y/o tratamiento de residuos, 
que contempla la construcción y operación de una macro celda 
para disposición final de residuos sólidos urbanos y un panteón 
sin crematorio." 

Por su parte, la suspensión cuya procedencia se analiza 

. ,, fue requerida en los siguientes términos: Q 
"Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, ~6 y 18 de 
la Ley Reglamentaría (sic) de las Fracciones I y JI d ulo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos exicanos, 
SOLICITO LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN SU CASO 

-~ 

-

que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran, y 
los codemandados, como los terceros in~~ados, se abstengan 
de ejecutar cualquier acto inherente a los{j{Jff'(sic) de invalidez, se 
abstengan de ejecutar cualquier acto inherente a los que de 
invalidez se reclaman; en virtud de.~ no se sigue perjuicio a la 
seguridad o economía nacían~ ni a las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano, y menos que se 
puedan afectar gravemente ~ciedad." 

De lo anterior, se desprende que la suspensión se solicita de forma 

genérica y aislada res~ de los actos que impugna, sin precisar 

medularmente cuales son j'gs efectos que pretende, no obstante, del análisis 

realizado al escrito inicial de demanda, se observa que su pretensión es 

invalidar el reconocimiento otorgado por el Gobierno del Estado de México, 

a través de diversos actos administrativos al Municipio de Teoloyucan, para 

la construcción de un Panteón Municipal sin horno crematorio y de un relleno 

sanitario, que a decir del Municipio actor, se encuentran en su territorio. 

Atento a ello, a las características particulares del caso y a la naturaleza 

de los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo del 
5 
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asunto que será motivo de estudio de la sentencia que en su 

oportunidad se dicte, procede conceder la suspensión en los términos 

siguientes: 

Lo anterior, en virtud de que los actos impugnados versan esencialmente 

sobre la invalidez del reconocimiento otorgado por el Gobierno del Estado de 

México, a través de diversos actos sobre servicios de construcción de un 

Panteón Municipal sin horno crematorio y de un relleno sanitario, que a decir 

del Municipio actor, se encuentran en su territorio, y sin calificar sobre el 

reconocimiento de la franja territorial entre los municipios afectados y 

con la finalidad de preservar la materia de la presente controversia 

constitucional, para los efectos de que las cosas se mantengan en el estado 

en que se encontraban hasta antes de la emisión del oficio 

22100006U1670/2019, de diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve y 

del permiso sanitario de inicio de construcción 15-06-17-PSIC-1319 de veinte 

de junio de dos mil diecisiete, se otorga la presente suspensión, para los 

efectos que a continuación de precisan: 

a) El Gobierno del Estado de México y los Municipios de 

Tepotzotlán y Teoloyucan, de dicha entidad federativa, deberán 

abstenerse de realizar cualquier acto formal o material relacionado 

con la obra del panteón y relleno sanitario antes precisados. 

b) El Gobierno del Estado de México y los Municipios de 

Tepotzotlán y Teoloyucan, de dicha entidad federativa, en caso 

de que el Panteón Municipal sin servicio de horno crematorio de la 

Santa Cruz, esté en funciones, deberá continuar haciéndolo, 

otorgando las condiciones óptimas para el beneficio de la sociedad, 

así como del relleno sanitario, ya que constituyen servicios públicos 

municipales previstos en el artículo 115, fracción 111, incisos c) y e)8 

8Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 115. Los estados adoptarán. para su régimen interior. la forma de gobierno republicano. representativo. 
democrático. laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa. 
el municipio libre, conforme a las bases siguientes: [ ... ] 
111. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios publicos siguientes:[ ... ) 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos: [ ... ] 
e) Panteones. [ ... ) 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que deben prestarse de manera general, continua y 

PooERJuo1c1ALDELA FEDERACIÓN permanente para satisfacer necesidades colectivas. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Con el otorgamiento de la suspensión en los términos 

precisados no se afectan la seguridad y economía nacionales, ni las 

instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, puesto que 

únicamente se pretende preservar la materia del juicio, asegurando 

provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte 

actora y evitar se le cause un daño irreparable, sumado a que no se causa 

un daño mayor a la sociedad en relación con los beneficios que pudiera 

obtener el solicitante de la medida, respetándose los princ~ básicos que 

rigen la vida política, social o económica del país, en~neficio de la 

colectividad. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia ~este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2rue1 Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria~ términos del artículo 110 

de la citada ley, se habilitan los días qu~requieran para llevar a cabo 

las notificaciones de este proveído. 

En consecuencia, atento a lo r~do con antelación, se 

ACUERDA 

Primero. Se concede la ~ensión solicitada por el Municipio de 

Tepotzotlán, Estado de México en los términos y para los efectos 

precisados en este prove~ 
Segundo. La medida cautelar surte sus efectos de inmediato y sin 

necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse 

9Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
10Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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o revocarse por algún hecho superveniente conforme a lo previsto por el 

numeral 17 de la ley reglamentaria de la materia. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial a 

los poderes Legislativo y Ejecutivo, y al Municipio de Teoloyucan, todos del 

Estado de México. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, a las Oficinas de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de 

México, con residencia en Toluca, y de los Juzgados de Distrito en el 

Estado de México, con residencia en Naucalpan por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 

que respectivamente generen la boleta de turno que les corresponda y las 

envíen al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 15711 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero12 y 513
, de la ley reglamentaria de la materia, 

lleven a cabo la diligencia de notificación por oficio, de conformidad con su 

respectiva jurisdicción, a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 

de México, y al Municipio de Teoloyucan de dicha entidad federativa, en 

sus respectivas residencias oficiales. de lo ya indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29814 y 

'·Artículo 157. Las d1l1gencias que deban practicarse fuera de las of1c1nas de la Suprema Corte de Just1c1a o del Conseio 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, conseiero. secretario. actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
•
2Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado. mediante 

publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes. por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes. podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[ ... ] 
• 3 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a rec1b1r los oficios de not1f1cac1ón que se les d1r11an a sus oficinas. dom1c1lio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario. se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el of1c10. la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
14 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
Juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar. en el lugar de su residencia. todas las diligencias. encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente. dentro de su 1unsd1cc1on. la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
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29915 del Código Federal de. Procedimientos Civiles, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

suPREMACORTEDEJusnciAoELANAcioN responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 

veces de los despachos número 386/2020 y 387/2020, en términos del 

artículo 14, párrafo primero 16
, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere a los órganos jurisdiccionales respectivos, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelvan debidamente diligenciado por esa misma vía, incluyendo las 

constancias de notificación y las razones actuariales respectivas. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, José FRando Franco 

González Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríg~ Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucio~s y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General d~erdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

\ y ___ -___ -_-___ -~-
/ 

/ 

/ 

, JtlL~1v'1\ 

1 

1 l 

Esta hoja corresponde al proveidol:iecinueve de marzo de dos mil veinte, dictado por el Ministro 
instructor José Fernando Franco González Salas, en el incidente de suspensión derivado de la 
controversia constitucional 28/2020, promovida por el Municipio de Tepotzotlán, Estado de México. Conste. 
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15 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
16Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013. si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original.[ ... ] 
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